
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 465888

Número de orden de compra a modificar: 148078

Entidad compradora: Gobernación De Antioquia

Nombre del solicitante: Laura Alejandra Castaño Pineda

Proveedor: UT QUESTALZ

Mecanismo de agregación de demanda: Material de Intendencia y Materia Prima

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-10-28 16:16:07

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2025-10-30 2025-12-09

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

144404 RESERVA IDEA BOTA 
EJÉRCITO

00000001000229568 00000001000229568

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 mim01--BOTA 
DE COMBATE 
MEDIA CAÑA EN 
CUERO 
SISTEMA 
VULCANIZADO 
E INYECCIÓN 
DIRECTA 
NTMD_0099_A6

500.0 Unidad 141402.00 0000000100022956870701000.00

2 mim01--IVA 1.0 Unidad 13433218.50 0000000100022956813433218.50

Total Orden de Compra Actual: 84,134,218.50

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 84,134,218.50

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 84,134,218.50

Detalle o justificación de la aclaración

De acuerdo a la solicitud presentada por el proveedor, se requiere la prórroga con el fin de garantizar la adecuada ejecución del objeto 
contractual, siendo este el plazo propuesto por el contratista como el periodo necesario para cumplir con la totalidad de sus 
obligaciones contractuales. La razón principal por la cual se han generado demoras en la entrega se debe a que no ha sido aprobada 
la muestra presentada por el proveedor debido al no cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. El proveedor debe 
entregar los bienes contratados en estricto cumplimiento a las especificaciones técnicas.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:
NELSON VARÓN RAMIREZ

79.210.667 SOACHA
LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁN

15.986.183 de Manzanarez


